
San Miguel

C O N T R A T O  DE P R E S T A C IÓ N  DE S E R V IC IO S  DE T R A N S P O R T E  
, E N TR E

C O R P O R A C IÓ N  M U N IC IP A L  DE SA N  M IG U E L
Y

JO S É  C A TA LD O  M O R A LE S

En San Miguel, a 7 de mayo de 2015 , comparecen: por una parte, la C O R P O R A C IÓ N  M U N IC IP A L  
DE SA N  M IG U E L , persona juríd ica sin fines de lucro, RU T N° 70 .962 .50 0 -4 ; debidam ente  
representada por su Secretario  G eneral, dón C A R L O S  G O N Z Á L E Z  B A R R O S , chileno, ingeniero civil 
industrial, cédula de identidad N° 12 .297 .856 -7 , ambos domiciliados en calle Llano Subercaseaux N° 
3519, comuna de San Miguel, en adelante “ LA C O R P O R A C IÓ N ” ; y por la otra, don J o s é  C a ta ld o  
M ora les  chileno, cédula de identidad N° 9 .272 .660 -6 , con domicilio en pasaje Carabineros de Chile  
N°3856,com una de Puente Alto, en adelante “ EL P R E S T A D O R ” , entre quienes se ha convenido lo 
siguiente:

P R IM E R A : La Corporación Municipal de San Miguel es una entidad de derecho privado, sin fines de 
lucro, constituida al am paro del D.L. 3 .063  del año 1980 y sus m odificaciones posteriores, su objeto  
principal es adm inistrar y operar servicios en las áreas de educación, salud y cultura que haya  
tomado a su cargo la Municipalidad de San Miguel, adoptando las m edidas necesarias para su 
dotación, ampliación y perfeccionam iento

S E G U N D A : Para cumplir con sus objetivos “La Corporación” requiere contratar los servicios de 
Transporte de don JO S É  C A TA LD O  M O R A LE S  quien realizará funciones consistentes en traslado de 
personal, insumos, equipam iento m edicam entos y documentos oficiales dentro del territorio de la 
comuna para atender las necesidades de salud de la población inscrita en el C E S FA M  Recreo.

T E R C E R A : “El Prestador” es propietario del vehículo tipo minibús m arca Hyundai, m odelo N E W  H1 
GL 2.5, inscripción BH K Z.48-7, número de motor D 4B H 750663 , número de chasis 
K M JW A H 7H P 8U 023531 , de color blanco, que reúne las condiciones necesarias para brindar los

itador” se obliga a poner a disposición el vehículo señalado en la cláusula tercera,
anal de 44  horas.



El Director del Centro de Salud Fam iliar Recreo organizará la jornada sem anal de 44  horas 

contratadas según las necesidades asistenciales del Centro, pudiendo requerir los servicios de lunes 
a domingo, incluyendo días festivos, en horario de 8:00 a 24:00  hrs, con la sola limitación de no 
exceder el número total de 44  horas sem anales.

Para efectos de contabilizar las horas de servicio prestadas, se llevará un registro -b itá c o ra -  

debidam ente foliada, en el que diariam iente el conductor indicará la hora de inicio y térm ino de cada  
servicio, la labor realizada, lugar de inicio y lugar de término del servicio, el nombre del funcionario  
responsable, quien deberá estam par su firma en señal de conformidad del servicio.

Para efectos de com putar el total de 44  horas sem anales de servicios contratadas, no se 
considerarán como horas de servicio el tiempo comprendido en el trayecto desde el lugar en que el 
vehículo queda a resguardo hasta el lugar de inicio del primer servicio de la jornada, ni el tiem po  
comprendido en el trayecto desde el lugar de destino del último servicio hasta el lugar en que el 
vehículo queda resguardado al finalizar la jornada.

Q U IN TA : “El Prestador” se obliga a prestar personalm ente los servicios de conducción del vehículo  
individualizado en la cláusula tercera y a mantenerlo en óptimas condiciones de m antenim iento  
m ecánico y de aseo, para tal efecto, deberá acreditar periódicam ente tener su licencia de conducir 
vigente, tener aprobada la revisión técnica y de gases si procediere, el permiso de circulación al d ía y 
cumplir con los cam bios de aceite, filtros y otras m antenciones recom endadas por el fabricante del 
vehículo.

S E XTA : En el evento que “El Prestador” se vea imposibilitado de brindar personalm ente los servicios 
de conducción del vehículo, deberá presentar un conductor de reem plazo, quien deberá contar con 
licencia de conducir al día y presentar la “hoja de vida del conductor” que em ite el Servicio de 
Registro Civil e Identificación, quedando desde ya liberada la corporación de toda obligación laboral o 
contractual respecto de dicho conductor.

S É P T IM A : Si “El Prestador" se ve imposibilitado de brindar los servicios con el vehículo  
individualizado en la cláusula tercera, deberá poner a disposición de la Dirección de Salud un 
vehículo de iguales características y en óptimas condiciones de m antenim iento m ecánico y de aseo.

5  Corporación Municipal de San Miguel pagará al “Prestador” un valor bruto total
£ 1 .0 0 0 .-  (s e is c ie n to s  c in cu e n ta  y un m il pesos) impuestos incluidos, por m es de



El Prestador em itirá m ensualm ente, el último día hábil del mes trabajado, una boleta de 
honorarios por el valor bruto total señalado en el párrafo anterior, impuesto incluido. La Corporación  
retendrá el 10%  del valor total de la boleta de honorarios recibida.

Se establece que los pagos quedan sujetos a la revisión y verificación de la información  
proporcionada por el prestador.

N O VE N A : Es de responsabilidad exclusiva de “El Prestador” y de cargo suyo, todos los costos y 
gastos derivados de la prestación de los servicios antes descritos.

D É C IM A : La supervisión Técnica del contrato, por parte de la Corporación, será realizada por la 
Directora del C E SFA M  Recreo, o por quién él designe, quien remitirá sus informes a la Jefatura  
Correspondiente.

D É C IM O  P R IM E R A : “El Prestador” será exclusivam ente responsable de los servicios prestados, 
quedando sujeto a las normas sobre responsabilidad contractual y extracontractual aplicables.

La corporación Municipal de San Miguel no tendrá responsabilidad alguna por cualquier perjuicio  
ocasionado a los beneficiarios por los servicios prestados.

D É C IM O  S E G U N D A : Será causal de término inmediato del convenio de prestación de servicios la 
ausencia de servicios por cualquier causa y, en particular, por el incumplimiento de lo señalado en las 
cláusulas quinta y sexta.

D É C IM O  TE R C E R A : El presente contrato com enzará a regir a partir del 7 de mayo de 2015  hasta el 
31 de mayo de 2015 . Sin perjuicio de la facultad de ponerle término con una anticipación m ínim a de 
3 días (tres días), m ediante carta certificada dirigida al domicilio señalado por el prestador en el 
presente contrato, plazo que se contará desde el envío de la carta.

DÉCIMO CUARTA: Las relaciones entre los comparecientes se regularán por las estipulaciones del 
presente contrato y, supletoriamente, por las disposiciones pertinentes del Código Civil y demás normas 
legales pertinentes. Se deja expresa constancia que este convenio no constituye vínculo de dependencia 
entre don JO SE CATALDO M ORALES y la CORPORACIÓN M UNICIPAL DE SAN MIGUEL, debiendo, no

Reñirse a las instrucciones que se le impartan. Se entiende que el presente convenio no es un
tasa jo  amparado por el Código del Trabajo, sino que es de prestación de servicios de carácter



civil, por tanto bajo ningún respecto supone exclusividad o dependencia en relación a esta Corporación, 
quedando “El Prestador” en total libertad de prestar servicios a otras personas o entidades.

D É C IM O  Q U IN TA : Para los efectos legales que deriven de este contrato, las partes fijan su domicilio 

en la ciudad de Santiago y se someten a la jurisdicción de los tribunales ordinarios de justicia de la 
comuna de San Miguel.

D É C IM O  S E X TA : El presente contrato tendrá como fuente de firianciam iento el presupuesto de Salud  
2015 .

D E C IM O  S E P T IM A : La personería de don C A R LO S G O N Z Á L E Z  B A R R O S , para representar a la 
“Corporación Municipal de San M iguel”, consta en el acta de sesión del Directorio de la Corporación  
Municipal de San Miguel, de fecha 24  de abril de 2014 y reducida a escritura pública, anotada en el 
repertorio bajo el número 446, de fecha 8 de mayo de 2014, otorgada ante el Notario Público de San  
Miguel, don G onzalo Haram billet Melero.

D É C IM O  O C TA V A : El presente convenio se firm a en cuatro ejem plares, quedando uno en poder del 
“El Prestador” y tres en poder de “La Corporación”.


